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	MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA
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	T- 1.634.334

T- 1.678.057   al   T-1.678.365

T- 1.678.367   al   T-1.678.705

T- 1.678.707   al   T-1.680.317

T- 1.680.657   al   T-1.681.955

T- 1.681.957   al   T-1.681.991

T- 1.681.993   al   T-1.682.555

T- 1.682.557   al   T-1.683.204

T- 1.683.206   al   T-1.683.822

T- 1.683.824   al   T-1.684.460

T- 1.684.462   al   T-1.685.176

T- 1.685.178   al   T-1.685.662

T- 1.685.664   al   T-1.686.050

T- 1.686.052   al   T-1.687.236

T- 1.687.238   al   T-1.687.244

T- 1.687.246   al   T-1.687.250

T- 1.687.252   al   T-1.688.254
T- 1.688.256   al   T-1.688.856

	DR. JAIME CORDOBA TRIVIÑO

DR. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA


	12/09/2007
	QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL AUTO DE LA SALA DE SELECCIÓN.




� Mediante Auto de Sala de Selección2 del 22 de junio de 2007 la Sala de Selección No. 6 decidió aplazar el estudio del expediente de la referencia, - para que fuera conocido en la siguiente Sala de Selección -, por considerar que existía impedimento para el efecto, “en atención a la solicitud hecha por el Magistrado Álvaro Tafur Gálvis, motivada en la circunstancia de que el actor en este proceso fue designado para practicar la visita que la Sala Administrativa realiza anualmente a los despachos de las Corporaciones Judiciales”. Por auto del 26 de julio de 2007, la Sala de Selección No. 7 decidió “no aceptar los impedimentos manifestados por los Magistrados Álvaro Tafur Gálvis y Humberto Sierra Porto con respecto al expediente T-1634334. En consecuencia, envíese a la siguiente Sala para lo de su cargo”. Mediante oficio del 14 de agosto de 2007, la Secretaría de la Corte Constitucional remitió el expediente a la Sala de Selección No. 8, así: “En cumplimiento de lo dispuesto en el Ordinal Noveno del auto de fecha 26 de julio del año en curso, proferido por la Sala de Selección Número 7, se envía para su estudio el expediente de la referencia en atención a la solicitud hecha por los H. Magistrados Dra. Clara Inés Vargas Hernández y Dr. Jaime Araujo Rentería”. En cumplimiento del Auto indicado, la Sala de Selección No 8, asumió el conocimiento de este expediente para su eventual selección, junto con el reparto correspondiente al rango de la presente Sala. 
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